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e) No haber 81do separado. mediante expediente d1scipl1na~
rio. de! servicio del Eatlldo o de la Admlnlstración Local. ní ha
llarse inhabilitado para el ejerc1c1o de funciones' públicas.

d) No padecer defecto fiaico ni· enfermedad infecto-conta-
g10ea que le 1nhabUlte para el ejercicio del cargo. .

e). Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requ1S1tos
necesarios para la obtenc1ÓIl del titulo de Licenciado en· Facultad
o del correspondlent-e en las Escuelas Técnicas SUperiores.

f) Loa aspirantes se comprometerán en sus instancias a
Jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se-
gún se _üa en e! aparllldo el del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

,) La licencia de la' autoridad diocesana correspondiente
cuando· se trate de eclesiásticos.

h) Los aspirantes femeninos. haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mlmlo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 peset-as por
derech08de formación de exped.ientey '15 pesetas por derech06
de examen, pudiendo. efectuarlo también mediante girO po8t8l.
que~ el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo, unimldose a las instancias 108 resguardos oportunos.

Quinto.-Qu1enes deseen toIl'iar parte en este ooncurso-opo
siclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer~

sidad o en cualquiera de los Cent·ros previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dlas hábUes. eontedos a parlír del slgulentE al de la
publlcaclón de la presente reooluelón en el «Boletln Ollcial del
Estado» marútestando en las miamas, expresa- y detalladamen~
tE, que en la fecha de expiración del plazo de edmlsíón de sollo
citud. reúne todas y cada una de las condiciones exig1das,
acompafiá.ndose a aquéllas 108 recibos Justificativos de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que riguren en las propuestas formu..
ledas por lOS Tribunales deberán presentar en e! Rectoredo de
la Unlversldlld y en el plazo de treInta dias. contedoe a pertlr
de la techa de las mencionadas propuestas, .los documentos
acreditativos de reunir Isa condiciones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos aiíos.
:Madrid, 21 de· febrero de 1969.-P. D., el Director general. de

EnsefianZa Superior e Investigación Federico Rodriguez.

Ilmo. sr. Director general de Ensefianza SuPerior e Investigación.

ORDEN de 21 de febrero de 1969 por la que. se
convoca coneurso-oposición- para la· provisión de la
plaza de PrOfesor tJ4iunto de «Teoría del Estadú
y de la organiZación politica yadmtnistrattva» de
la Facultad de Ciencfas Políticas, Económfcas y Ce
merctales de la Universidad de Santiago.

TImo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago,

Este Ministerio ha Tesuelto:

Primero.-Convoca.r el concurs~osición determinado en la
Ley de 17 de Julio de 1965 para proveer una plaza de· Profesor
ad,tunto en la Facultad de Ciencias Politicas, Económicas y Co
merciales de la Universidad expresada. adscrita a la ensefíanza
de~a del Estado y de la organización politica y adminis
trativu, debiendo aJust-arse el mismo a lo dispuesto en la Orden
mlnistem¡ de 5 de dicIembre de 1946 (<Boletln OficIal del Es
tado» del 19l. modiflcade por las de 11 de abrll de 1961 (<Bol.Un
OfIcial del Estedo» de 13 de mayol y 24 de enero de 1968 (<<Bo
letín Oficial del Estado» de 8 de febrero), asf como en la Orden
de la Dirección General de Enseñanza Universitaria de 31 dE'
mayo de 19M (<<Boletin Oficial del Estado» de 21 d,e Juniol.

Segundo. - Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del COlTespondiente en las
Escuelas Técnlcas Superiores y .acreditar haber desempefiado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante un
año académico completo o pertenecer o. haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a. un Centro de investigación oficial o
reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
a.compa1iarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cu:va dlrecc1ón hayan actuado como tales

Tercero.-El nombramiento· .que ·se realice como ·consecuencia
de resolver este coneurso-oposlcIón tendrá la duración de cuatro
a1ioIJ y podrá ser prorrogado por otro periodo de igual dW'ac1ón,
si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme a la
citada LeY, siendo condición indisPensable para esta prórroga
hallarse en pasesión tleltttuIo de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitldo a este eoncurso-opos1clón se re-
quleren las condiciones slgulentes:

al Ser espajlo1.
bl Tener ewnplldoe velnt11ln ajloe de edad.

c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio. del servicio del Estado o de la Admlnístraelón Local, nI ha
llarse inhab1lltadopara el ejerclc10 de funciones públicas.

dl No pedecer defecto flslco ni en!ermeded ínfecto-conta
glosa que le inhabUite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los. ejerclc10s y cumplido los reqUisitos
necesarios para la obtención del "titulo de Licenciado en Facul
tad o del correspondlente en las Escuelas.Técnicas Superiores.

f) Los· aspirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acataUliento a los Principioe Fundamentales. del Movi
miento Nacional y demás .Leyes , Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios,

g) La licencia de 1& autoridad dioceeana correspondiente,
cuando se tmte de eclesiásticos.

h) Los aspirantes fementnos, haber eumpUdo el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesoreria de la Universidad 100 pesetas por
derechos de .formación· de expediente y '15 pesetas por derechos
de· examen, pudiendo efeCtuarlo también mediante· giro pOStal,
que prevé el artieu1066 de la Ley de Procedimiento Adininis-
trativo, uniéndose a la instancia· los resguardos oportunos.

Quínto.-Quienes deseen tomarpa.rte en este concurso--opo-.
sición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Univer
sidad o en cualquiera de los CentrOf! previstos en el articulo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta dlas hábíles. contados a partir del siguiente al de la
publ1cae1ón de la presente resolución en el «Boletln Ofielal del
EstadOJo, manifestando en las m1sm.as, expresa y detalladamente.
que en 1& techa de expiración del plaZo de admisión de solicitu
res ret1nen t«1as 1. cada una de 1a.B condiciones exigidas, aeom
pañán~oee a aquélla8 loe recibos juatlfleatl'os de haber abonedo
los derechos de examen y de formación de expediente.

sexto.-EI asPirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá· presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el pll}Zo de treinta diaa. contados a partir de la fecha
de la menciontftla propuesta, los documentos acreditativos de
reunir las condicionee y requ1s1t08 exigidos en esta convocatoria.

Lo digo a V. L· para. su eonoc1mientoQ y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrfd, 21 de febrero de 1969.-P. D.• el Director general de

Enseñanza Superior e Investigación, Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñ.anza. Superior e Investigación.

ORDEN de 24 de lebrero de 1969 por la qUe se
convoca concursc:H>P08ictón para la provisión de
la pla:;:a de ProfeBOT ad1unto de «Microbíologfa» de
la Facultad de Ciencias de la Universidad de Sa
lamanca.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Salamanca,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar elconcurso--opos1c16n determinado en la
Ley de '17 de jul10 de 1965 para proveer una plaza de Profesor
adjunto en la P'acu1tad de Cienciu de la Universidad expresada.
ad8cr1ta a·1& ensetíanza de «'Microblologia», debiendo ajustarse
el mIsmo a lo dispuesto en la Orden mInisterial de 5 de dieiem
dre de 1946 (eBoletfn OficiaJ del Estado» del 19). modificada
por laz de 11 de abril de 1961 (<<Boletln Ollclal del Estedo» de
13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<BoletAn Oficlal del Estado»
de 8 de febrero). ast como en la Orden de la Dirección General
de Ensefumza. Universitaria de 31 de mayo de 1957 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 21· de Júnio) ,

Segundo.-Los aspirantes .deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad· o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Avudante deClft,8$ Prácticas por lo menos durante
un año· académico completo o pertenecer ,0 haber pert-enecI<io
durante el tn1smo ttempo a un centro de tnvestigacion oficial o
reconocido O Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado· como taJes.

Tercero.-El nombramiento que se realice como consecuencia
de resolver este.concurso-oposición tendrá la duración de cuatro
años y podrá. set prorrogado por otro periodo de igual duración,
si se cumplen las oondle1onesreglamentarias. conforme a la ei~
tada Ley, siendo condición indispensable para esta prórroga ha
llarse en Posesión del t1tulo dp Doctor.

Cuarto.-Para ser adtt11tido a ute concurso - oPosición se re~
quieren las condiciones siguientes:

al ser eopafiol.
b) .Tener eumpUdoa veintiún a.fios de edad.
c) No haber "!idoseparado, mediante expediente disciplina

rio, del servicio del Estado O de la Administración Local, ni ha
llarse Inhabllltado ¡>ara el ejerclcio de funcionee públlcae.

d> .No pade-cer defecto· f1slco ni enfermedad infecto-conta
gloea que té lnhablllte para el ejerclclo del cargo.
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e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtenciOO del titulo de Llc:enclado en Facul
tad o del corre8Pondlenteen las Escuelas TécnicasSuper1ores.

1) Los uPiradtes se comprometerán en sus instancias a· ju
rar acatam1ento a 198 Principios Fundamentales elel Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino. según se pre.
cePtúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley articulada de
Funcionarios.

g) La l1'eencla de la. autoridad diocesana correepondiente
cuando se trate de ecIeslástlcos.

h) Los aspiranta femeninos, h&ber cumplido el Servicio So-
cial de la Mujer, sa.lvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

i) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 _tal! por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también medl."te giro posta~
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra..
tivo, uniéndose a la instancia los resguardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en esre concur~osí
alón presentarán sus inste,neias en el Rectorado de la UniVersi
dad o en cualquiera de los Centros Previstos en el articulo 66
de la _Ley de Procedim1ento Admiil1stratlvo. dentro del plazo de
treinta dias hábUes. contados a PartIr del slguIente al de la pu
bllcac!OO de la presente resoluclOO en el .Boletln Oficial del
Estado>. manifestandO en las mismas. expresa y detalladamente.
que en la. fecha de expiración del plazo de admisión de sollcit,u
des reúnen todas 1. cada una. de lBS condiciones exigldas, acem·
pañánd_ a aqUéllas los recibos justificativos de baber abonado
los derechos de .examen y de formación. de expediente.

Sexto.-m aspirante que lIgure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Univer
sidad y en el plazo de treinta d.fas. oontadQS a partir de la fecha
de la mencionacia propuesta. IOB documentos acreditativos de
reunir las condiciones y reqUisitos exigidos en .esta. oonvocat'Oria.

Lo digo a V.I. para. su conooim1ento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muéhos afios.
Madrid. 24 de febrero de 1969.-P. D., el Director general de

Enseftanze. SUperior e Investigación. Federico Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investigación.

ORDEN de 24 de febrero áe 1969 por laque se
convoca coneurso-oposictón para la provisión de
la, plazas de Profesores aá1unt03 que Se indican de
la Facultad de FJlo8offa y Letras de la Universi
ciad de santiago.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Santiago, .

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el concurso-oposición. determinado en la
Ley de 1'1 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesores
Adjuntoa que a continuación se indican. vacantes en la Facultad
de FUosotla y Letras de la Unlversldad ~a, debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden inInIslerI&l de 5 de
diciembre de 1946 (dloletln OfIc1&1 del Estad... del 19). modifi
cada por las de 11 de abrU de 1961 (dloletln OfleIaI del Estadoo
de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (dloletln Oficial del Es
tado» de 8 de febrero), así como en la Orden de la Dirección
General' de En_a Universitaria de :11 de mayo de 1967
(dloletln 0!lcI&1 del Estado> de 21 el!' Junio).

1. cF1lologia románica».
2. ~afIa deBCrlptlv....

Segundo.-:-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
tltulo de Licenciado en Facultad o del corretIPOndlente en las
Escuelas TécnlIlllS Superiores y acreditar baber~o el
cargo de AYUdante de CIases PráetIIlllS P91" lo menos dUrante un
afio académico completo o pertener O háber PerteDecldo durante
el mislne tiempo a un Centro de inveattgaci6n oftcial o recono-
cldo o Cuerpo docente de Grado Medio; 1"" Ayudantes acomp....
fiarán a sus Instanclaa un Informe del Catedrátlco bajo cuya di
reeciÓll hayan actuado como tales.

Tercero. - LoB nomnramientos que se realicen como conse
cuencia de re80lver este concurso-oposlclón tendrán la duraclOO
de cuatro aIIos y pOdrá ser pl'Ol'l'Olfado Por ot4'o periodo de Igua.l
duración si se cumplen las condiciones reclameotllf1as.. conforme
a la citada, Ley. siendo cond!clón 1ndhspensable para esta pro..
rroga hallarse en posesión del titulo· de Doctor.

Cuarto.~ara ser admitido a este concurso-oposici6n se re--
quieren las condiciones 8IguIentes:

a) Ser eapafioL
b) Tener cumplidos _tlún afios de edad.
c) No haber aldo separado. mediante expediente disciplina

rio. del _o del Estado o de la AdmlniBt<Jwlón LoeaI. ni ba.
U..... Inb&bUltado para el ejercicio de funclon.. pública..

d) No padecer defecto flBleo ni enfermedad infecto-conta.
¡¡losa que le inhabilite para el~o del _

e) Ha.ber aprobado losejerc1ci06 y .cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en :Facul~
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Losasp1rante.s se comprometerán en sus instancias & Ju
rar acatamiento a los Principios FundamenttUes'del MOVitniento
Nacional y demás Leyes FundamentBJes del Reino, según se pre
ceptúa en el apartado e) del articulo 36 de la Ley artiCUlada de
Funcionarios.

g) La licencia. de la autoridad diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos.

h). Los aspirantes femeninos, haber cumplido el ServiciO So
cial de la Mujer, salvo que se hallen exentas de 1& realización
del m1smo.

1) Abonar en la. Tesorerla. de· la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también med1ame giro post'al.
que prevé el articulo 66 de .1&. Ley de Proced1miento Adm1ni&
trativo. uniéndose a. las instancias los resguardos OPQ1'tunos.

Quínto.-Quienes deseen tomar ·parte en este conCUI'SO-Oposi
ción presentarán. sus instancias en· el Rectorado de 1& Universi
dad o en cualquiera de los Centros previstos en el artieuto 66 de
la .Ley de Procedirnlento Adminlst·rativo, dentro del plazo de
treinta dias hábiles. contados a partir del siguiente &1 de la
publlcaclOO de la presente reso1uclOO en el dloletln Oficial del
Estado». manitestandoen las mismas, expresa y detalladamente.
que en la fecha de explraclOO del plazo de admIBIOO de solicitu
des reúnen todas y cada una de las condtclones exigidas, acom~
pafiándosea aquéllas los recibos justificativos de haber abonado
los derechos de examen y de formación de expediente.

Sext<l.-Los. aspirantes que figuren en 1ás prepuestas formu
ladas por los TrIbunales deberán presentar en el Rectorado de
la UniVersidad y en el plazo de treinta-días, contados a. partir
de la fecha de las mencionadas propuestas. los documentos acre-
ditativos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en esta
convocatoria.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r.· muchos afios.
Madrid, 24 de febrero de 1969.--P. D., el Director general de

Ensefianza Superior e Investigación, Federico Rodrfguerz.

Ilmo. Sr. Director lleneral de Ensefianza Superior. e Investigación.

RESOLUClON de la _eoolón General' de Ense
ñanza Primaría por 14 que se a.nuncian para ,u
provisión por concurso de traslado Zas ('Medras
vacantes en Escuelas· Normaks que se d.tan.

De conformidad con 10 dispuesto en la Ley de 24 de abril
de 1958 <_n OfiJllal del Estado» del 25),

Esta Direoc1ón .General ha resuelto anunciar para su prov.t~

slOO por ooncurso de tr_o las cátedras vacantes en Escue
las Nonnales. cons1gnadas en los anexos que se publican a con
tlnuaclOO de eSta Resolución.

Podrán. coneurrtr a éBte cOncurso de traslado 10$ Ca.tedrá
ticos y Profesores eapeetales de Escuelas Normales que se ha-
llen en servicio activo o excedehtes para obtener destino en
los Centros donde se anuncia vacante de su respectiva asig
natura..

Los Catedráticos de Escuelas Normales que proceden de la
extingUida Escuela de Estudios Superiores· del Magieteltio po
drán concursar a disciplina distinta a aquélla que venian re
gentando. de aeuerdO con lo dispuestc en el artleulo 113 del
Reglamento de 7 de julio de lllOO Y la dlsp<>slclOO transitoria
tercera de 1& referida Ley de 24 de abril de 1958.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes. a esta Dirección <le
neral por condUcto de los centros respectivos, con el Informe
de los Directores, deI1tro del plazo el!' treinta d!aB hábiles, con
tados a partir de la pUbllcaclOO el!' esta BesoIucIOO en el dlu
letln Oficial del Estado». acompallando a BU instancia boja el!'
llerVlclos el!'bldamente certificada, cerrada en la fecha de la
nubllcaclón de esta ResoluclOO.

Los eclesiást1eOs para· tomar .parte en el concurso presenta
rán. de acuerdo con lo di8!>uesto en el articulo XIV del Con
cordato. NUlll Obstat de su ordinario propio y el del lugar
a que pertenece el destino que 8olIclte.. .

La reooluclOO de este 00D.eU1'80 se ajustará a lo preceptuodo
en 1& citada Ley de 24 de abrU de 1958.

Loe Profesores excedentes que obtengan des~o en este con..
curso de traslado y que durante la excedencia hayan servido
en ot4'o cuerpo presentarán.certificado de la Jefatun. de PoI'
sonal de dicho Cuerpo, acreditativa de la condueta en el mismo.
Los Profeoores que durante la extAldencla no bayan prestado
servicios en otros Cuerpos presentarán certl!lcado de antece-
dentes penales. .

Lo digo & V. S. para su conoctmiento y etectos.
!>J~ s..uarde a V.S. muchos afias.
M&IIrld, 13 de febrero de 1969.-El DIrector _aa. E. .r.o.

pez y L¡lpeo.

Sir. hte el!' la _ el!' lilele<iclIIn y DeotiIwo.


